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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma el artículo décimo segundo transitorio del decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

educativa, publicado en el DOF el 15 de mayo de 2019. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Victoriano Wences Real. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

09 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
02 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Educación. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Precisar los plazos en los que el Estado garantizará, de forma gradual, la impartición de la educación inicial, 

conforme a la Estrategia Nacional de Atención a la Primera Infancia. Señalar que la Cámara de Diputados aprobará 
anualmente las previsiones presupuestarias necesarias para el cumplimento de dichos objetivos. Determinar que el 

Congreso creará una comisión con la finalidad de dar seguimiento. Indicar que se dará prioridad a las niñas y niños 

indígenas, que vivan en condiciones de pobreza, marginación y vulnerabilidad. 

 

 

 

No. Expediente: 0498-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 3O., 31 Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA EDUCATIVA”, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE MAYO 

DE 2019 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Transitorios 

 

Primero al Décimo Primero. … 

 

Décimo Segundo. Para atender la educación inicial 

referida en el artículo 3o., el Ejecutivo Federal, en un plazo 

no mayor a 180 días contados a partir de su entrada en 
vigor de estas disposiciones, definirá una Estrategia 

Nacional de Atención a la Primera Infancia, en la cual se 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO DÉCIMO 

SEGUNDO TRANSITORIO DEL “DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 
3O., 31 Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 

EDUCATIVA”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE MAYO DE 2019 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo décimo 
segundo transitorio del “decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de los 
artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
mayo de 2019, para quedar como sigue: 

 
Transitorios 
 

Primero a décimo primero. ... 

 

Décimo Segundo. Para atender la educación inicial 

referida en el artículo 3o., el Ejecutivo federal, en un 

plazo no mayor a 180 días contados a partir de su 
entrada en vigor de estas disposiciones, definirá una 

Estrategia Nacional de Atención a la Primera Infancia. 
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determinará la gradualidad de su impartición y 
financiamiento. 

 

 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 

No tiene correlativo 

 
 
 

 

 
 

 
 

Con base en el marco conceptual, el marco 

metodológico y los principios rectores de dicha 

Estrategia Nacional, el Estado garantizará, de 
forma gradual, la impartición de la educación 

inicial en los siguientes plazos: 
 

a) Cobertura del 40 por ciento al año 2024. 
 
b) Cobertura del 70 por ciento al año 2027. 

 

c) Cobertura del 100 por ciento al año 2030. 
 

La Cámara de Diputados anualmente, en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, 
aprobará las previsiones presupuestarias 

necesarias para el cumplimento de esta 

disposición. 
 
El Congreso de la Unión creará una comisión de 

diputados federales y senadores, encargada de 
dar seguimiento al logro estos objetivos. 
 

En la implementación gradual de los servicios de 
educación inicial, se otorgará prioridad a las niñas 
y niños indígenas, así como a las niñas y niños que 

vivan en condiciones de pobreza, marginación y 

vulnerabilidad. 
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Décimo Tercero a Décimo Octavo. … Décimo tercero a décimo octavo. ... 
 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Mariel López.  


